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Montevideo, 03 de enero de 2025 

CIRCULAR CD 01/2026 

 

Formación y actualización 2026 

 

De cara al inicio de la temporada, queremos compartir información clave vinculada 

a la formación, actualización reglamentaria y desarrollo de oficiales para el 2026, 

considerando que este año habrá eventos internacionales en todas las disciplinas y que la 

correcta preparación de nuestros oficiales será determinante para el buen desempeño en 

pista y la organización de nuestras competencias. 

 

1) Oficiales actualizados, nuevos oficiales FEI y cursos FEI en la región (2026) 

En línea con el crecimiento de la actividad y la proyección internacional prevista 

para 2026, resulta fundamental contar con oficiales debidamente actualizados y 

especialmente, incorporar nuevos oficiales FEI, para acompañar con solvencia los desafíos 

de la temporada y los eventos internacionales previstos en todas las disciplinas. 

En este marco, informamos que FUDE continuará en 2026 con la política implementada 

durante 2025: los oficiales FEI que realicen cursos en el exterior contarán con el apoyo de 

la Federación mediante la cobertura del valor de la inscripción, como forma concreta de 

respaldar el esfuerzo personal, la inversión de tiempo y el compromiso que implica 

capacitarse fuera del país. Este apoyo busca incentivar la actualización permanente, 

ampliar la disponibilidad de oficiales FEI en Uruguay y fortalecer el desarrollo técnico del 

deporte. 

Asimismo, recordamos que en la web de FEI se encuentra disponible el calendario anual 

de cursos para oficiales, el cual recomendamos consultar y verificar con regularidad, ya 

que durante el año pueden incorporarse nuevas instancias o registrarse modificaciones. 

Considerando que en 2026 habrá diversos cursos en la región, es una excelente 

oportunidad para planificar formaciones como Transfer Up Courses y Maintenance 

Courses, aprovechando opciones cercanas. 
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Dentro del buscador, es posible filtrar por disciplina, función, fecha, región, entre otros 

criterios. Recomendamos especialmente leer atentamente las bases y requisitos de cada 

curso. 

 

Para conocer el calendario FEI de cursos: 

https://data.fei.org/Calendar/OfficialCourseSearch.aspx 

 

 

2) Cambios reglamentarios 2026: FEI y Reglamentos Nacionales FUDE 

Desde el 1º de enero han comenzado a regir cambios importantes en los 

reglamentos FEI, y también es esencial considerar y aplicar correctamente los 

Reglamentos Nacionales FUDE. 

Por ello, invitamos especialmente a: 

• Oficiales: para asegurar una aplicación uniforme, consistente y actualizada de las 

normas. 

 

https://data.fei.org/Calendar/OfficialCourseSearch.aspx
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• Entrenadores: para conocer adecuadamente el reglamento de la disciplina que 

enseñan y así evitar errores evitables en competencia. 

• Atletas: para competir con confianza y conocimiento del marco reglamentario. 

• Padres y familias: para acompañar el proceso deportivo con información, criterios 

y comprensión del sistema y las reglas del deporte. 

Aprovechar este período previo al inicio pleno de la actividad es una gran ventaja: leer con 

tiempo evita confusiones, reduce reclamos, mejora el rendimiento y eleva el nivel general 

del deporte. 

 

Para acceder a los reglamentos FEI vigentes: 

https://inside.fei.org/fei/about-fei/fei-library/rules 

 

 

 

 

 

https://inside.fei.org/fei/about-fei/fei-library/rules
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3) FEI Campus: formación gratuita, práctica y al alcance de todos 

Recomendamos especialmente utilizar FEI Campus, una plataforma gratuita, muy didáctica 

y accesible, que permite capacitarse y actualizarse con contenidos por disciplina, por 

funciones, y también en temas como bienestar animal, entre otros. 

 

Acceso: 

https://campus.fei.org/course/index.php 

 

 

No es necesario contar con un usuario FEI, basta con registrarse, inscribirse y comenzar. 

Importante: 

• Los cursos de FEI Campus no otorgan estatus de oficial FEI. 

• En algunos casos se entrega un diploma/constancia de asistencia, que envía FEI 

por email. 

• Es una herramienta educativa y de actualización, ideal para complementar. 

 

https://campus.fei.org/course/index.php
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Además, FEI Campus incluye videos con los highlights de los cambios reglamentarios 

2026, explicados de forma clara y sencilla. De todos modos, estos recursos no sustituyen 

la lectura completa de los reglamentos, la cual seguimos recomendando. 

 

4) Cursos FUDE durante el año y vigencia en el listado de oficiales 

Durante 2026 se irán impartiendo cursos e instancias de actualización para las 

diferentes disciplinas y funciones. Los mismos serán difundidos oportunamente por los 

medios oficiales de la Federación. 

Es importantísimo que los oficiales actualmente en funciones participen de estas 

instancias, no sólo para mantenerse actualizados, sino también para conservar vigencia 

dentro del listado de oficiales FUDE. 

 

5) Rotación de oficiales en los concursos: más oportunidades, más formación 

Solicitamos especialmente a los clubes organizadores que, en la selección de oficiales 

para cada evento, se procure realizar rotación. Esta práctica es clave para: 

• generar oportunidades reales para los nuevos oficiales 

• crear instancias de aprendizaje en competencia 

• ampliar progresivamente la base de oficiales disponibles. 

Del mismo modo, alentamos a los oficiales ya en funciones a estar abiertos a recibir y 

acompañar a los nuevos, compartiendo experiencia y conocimientos. El aprendizaje 

colaborativo fortalece a todos. 

 

6) Honorarios de oficiales: acuerdos directos entre organizadores y oficiales 

Aclaramos que FUDE no tiene vínculo ni intervención en relación con los 

honorarios que perciben los oficiales. Cada contratación y su remuneración será un 

acuerdo directo entre el organizador y el oficial, sin que existan valores fijos, base o tarifas 

establecidas por la Federación. Cada oficial tiene plena libertad de definir sus honorarios, 

en función de su rol, disponibilidad y la naturaleza del evento. 
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7) Programa FEI Solidarity aprobado: “Rider’s Education Programme” (2026–2027) 

Informamos con satisfacción que durante 2025 FUDE se presentó ante FEI 

Solidarity para el proyecto de FEI Solidarity: “Rider’s Education Programme”, el cual fue 

aprobado a fin de año, con un apoyo total de CHF 20.000. 

El programa se desarrollará durante la temporada del 2026 y 2027 y contempla la 

realización de al menos 3 workshops por año, con el objetivo de fortalecer la formación y 

actualización técnica. 

La intención es organizar el primer workshop en Uruguay en marzo, aprovechando que 

Jean-Philippe (Director de FEI Solidarity) impartirá instancias del mismo proyecto en la 

región (Argentina, Brasil y Uruguay). Asimismo, se prevé la participación en el primer taller 

en Uruguay de los futuros expertos/tutores disponibles para impartir el programa en la 

región PAEC: Jaime Morillo, María Inés García y Sebastián Donoso. 

 

Agradecemos desde ya la disposición de cada uno en este proceso. La formación no es 

un trámite: es una inversión directa en mejor deporte, mejores competencias y una 

comunidad más sólida y preparada. 

 

Por consultas, deberán enviar un correo a la disciplina correspondiente o a: 

secretariaconsejo@fude.org.uy 

 

Saludos cordiales,  

 

 

 

            Federico Daners       Paola Giménez 

                        Presidente                                      Secretaria General 

      


